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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario. La
Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría
de Desarrollo Económico, y en coordinación con las
demás entidades distritales que para el efecto
considere pertinentes, la Región Central RAP-E y la
Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca,
pondrá en operación el Plan de Abastecimiento
Alimentario en Escala Regional, con el fin de
garantizar la disponibilidad, oferta y acceso de
alimentos diversos y saludables a la población
bogotana; la optimización de la operación logística
del abastecimiento con énfasis en la
desconcentración del mercado y la adopción de
soluciones de última milla; la modernización de la
industria transformadora de alimentos; la
incorporación de estrategias de economía circular
con impacto en la reducción de pérdidas y
desperdicio de alimentos, y la adopción de un
esquema de seguimiento de precios que permita la
reducción de asimetrías de información para que
campesinado reciba un precio justo y los
consumidores un precio asequible.

Artículo 55. Bogotá Distrito Agroalimentario. La
Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría
de Desarrollo Económico, y en coordinación con las
demás entidades distritales que para el efecto
considere pertinentes, la Región Central RAP-E y la
Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca,
pondrá en operación el Plan de Abastecimiento
Alimentario en Escala Regional, con el fin de
garantizar la disponibilidad, oferta y acceso de
alimentos diversos y saludables a la población
bogotana; la optimización de la operación logística
del abastecimiento con énfasis en la
desconcentración del mercado y la adopción de
soluciones de última milla; la modernización de la
industria transformadora de alimentos; la
incorporación de estrategias de economía circular
con impacto en la reducción de pérdidas y
desperdicio de alimentos, y la adopción de un
esquema de seguimiento de precios que permita la
reducción de asimetrías de información para que
campesinado reciba un precio justo y los
consumidores un precio asequible.

Parágrafo. Créese el Banco Distrital de
Alimentos Públicos, con el fin de fortalecer los
sistemas de abastecimiento y seguridad
alimentaria. La Administración Distrital
adelantará acciones estratégicas en contra el
hambre orientadas a atender la demanda de
alimentos, adoptar soluciones de última milla y
reducir el desperdicio mediante convocatoria y
solidaridad ciudadana en articulación con
agricultores, entidades privadas y ofertas no
gubernamentales.

Justificación:
La creación de un banco de alimentos es una respuesta efectiva a la problemática de la pérdida y
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desperdicio de alimentos (PDA). La disminución de la PDA no solo puede aliviar estas
problemáticas, sino que también puede acelerar el avance hacia la consecución de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS). En particular, contribuye al ODS 2 (Hambre Cero) y al ODS 12
(Producción y Consumo Responsables), especialmente el artículo 12.3 del Plan Distrital de
Desarrollo, que busca reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita a nivel mundial en la
venta al por menor y a nivel de los consumidores, así como minimizar las pérdidas de alimentos en
las cadenas de producción y suministro, incluyendo las pérdidas posteriores a la cosecha.

En este contexto, la instauración de un banco de alimentos se presenta como una medida eficaz
para abordar la PDA y sus impactos. Este banco puede funcionar como intermediario entre los
alimentos que de otro modo se desperdiciaron y las personas que los necesitan, canalizando
recursos hacia comunidades vulnerables y contribuyendo a la reducción del hambre y la
inseguridad alimentaria.

Además, al redistribuir alimentos, se atienden no solo las necesidades sociales, sino que también
se disminuyen los impactos ambientales asociados con la producción y eliminación de alimentos no
consumidos.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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